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Nota de la Secretaría 

Addendum 

Ei presente documento contiene un compendio dei funcionamiento de los servicios de información 
en determinadas Partes. Esta información sinóptica podría ser útil a nuevos miembros que establezcan 
sus servicios de información. 



Servicio de Información/Pane 

1. Nombre 

2. Organismo gubernamental 
competente 

3. Número de empleados 

1 4. Tipo de institución 

a) privada 

b) pública 

3. Miembro de 

a) ISO 

b) ISONET 

6. Medios o servicios ofrecidos 

a) base de datos 

b) base de datos en mis de un 
idioma 

c) teléfono directo 

d) servicio de traducción 

7. Se distribuye folleto publicitario 
sobre el servicio de información 

8. Cobro por servicios prestados 

a) suministro de información 

b) suministro de documentos 

c) teléfono directo 

d) servicio de traducción 

Finlandia 

Asociación Finlandesa de 
Normas 

Ministerio de Comercio e 
Industria 

2.5 

X 

X 

X 

X 

X 

Hong Kong 

Gobierno de Hong Kong 
Departamento de Industria 

Gobierno de Hong Kong 
Departamento de Industria 

5 
(con otras responsabilidades) 

X 

X 

X 

(linea telefónica) 

X 

(generalmente gratuitos) 

(generalmente gratuitos) 

México 

Dirección General de Normas 

Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial 

3 

X 

X 

X 

España (II) 

Punto de Información GATT de 
Aenor (Standards and 
Certification Systems) 

Ministerio de Comercio y 
Turismo 

2 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Estados Unidos 

Servicio de Información de los 
Estados Unidos para el GATT 

Instituto Nacional de Normas 
y Tecnologia 

5 

X 

X 

X 

X 

(subconrrata) 

X 

X 



Servicio de Información/Parte 

9. Idiomas utilizados 

a) inglés 

b) francés 

c) español 
10. Otras funciones, además de 

responder a las peticiones de 
información 

a) remitir notificaciones a la 
Secretaria dei GATT en virtud 
de los artículos 2 y 7 dei 
Acuerdo 

b) responder a las observaciones 
efectuadas por otras Partes 

c) consultar a otras Partes 

d) participar en la preparación de 
observaciones dirigidas a otras 
Partes 

e) otras 

11. Curso dado a las notificaciones 
recibidas 

a) se anuncian en una 
publicación 

b) se transmiten a las empresas o 
corporaciones interesadas 

c) las examina un grupo o comité 
especial 

d) otros tramites 

Finlandia 

X 

X 

Hong Kong 

X 

X 

X 

recordar a los organismos que 
están obligados a notificar la 
preparación de las 
notificaciones y a ofrecer 
asesoramiento sobre la misma 

X 

México 

X 

X 

X 

X 

España (II) 

X 
(sólo se atienden consultas) 

X 
(sólo se atienden consultas) 

X 

X 

X 

Estados Unidos 

X 

X 

X 

proporcionar documentos en 
apoyo de las notificaciones 
TBI. coordinar la transmisión 
de las observaciones 
efectuadas por otras Partes 

• 
X 

se anuncian en teléfono directo 



Servicio de información/Parte 

12 Curan dado a las observaciones 
recibidas 

a) se transmiten a los organismos 
gubernamentales pertinentes 
para que éstos tomen medidas 

b) les da curso un grupo o 
comité especial 

c) otras 

Finlandia 

X 

las respuestas se preparan en 
colaboración con el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, el 
Ministerio de Comercio e 
Industria y los organismos 
gubernamentales competentes 

Hong Kong 

X 

México 

X 

España (II) 

X 

Estados Unidos 

X 
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